
Niim. 22. Jueves i f de Marzo de 1842* 6 óüárto^ 

Se admiten suscripciones á esté 
per iód ico an lá calle del T e m p l é n ú 
mero 32 á 4 rs. al mes en esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de porte* 

N o se dará' curso á nirigüná f e c l á -
íñacion^ ni insertarán los anun
cios que sé dirijan si no es franco dé 
fortei 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D É OPÍCÍO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O VÍNCÍÁ 
D E Z A R A G O Z A , 

E l Exen tó , i r . Secretario de E s í k d o y de l Des
pacho de i.i Gocei nación de lá PenínsüLi con fecha 
j? del actual me hci comünicádo e l decreto s i 
guiente. 

Por la ley de 8 de Junio de i S i J restablecida 
en 6 de Diciembre de 1836 se permite á todos los 
españoles y es t rángeros avecindados ó qué se ave
cinden en los pueblos de la M o n a r q u í a establecer 
fabricas ó artefactos de cualquiera clase que sea 
sin necesidad de permiso ni licencia algunaj suje
t ándose solamente á las reglas de policía adoptadas 
o que se adopten en lo sucesivo, para la salubridad 
de los pueblos. T a m b i é n se autoriza por la misma 
d ispos ic ión legal para el ejercicio de cualquiera i n 
dustria íí oficio úti l sin necesidad de exámen , t í 
tu lo ó i nco rpo rac ión á los gremios respeciivos c u 
yas ordenanzas se derogan en esta parte y no obs
tante lo referido, el colegia de plateros de esta ca-
j i i t a l t i tulado de San Eloy ha acudido a! R e g e n t é 
del Reino solicitando se guarden y cumplan sus 
ordenanzas proh ib iéndose el ejercicio de la p ia te-
ífá á los que no se hallen inscriptos en el mismo. 
S. A. que desea el fomento de las artes y trata por 
íodds ios medios posibles de rerriover los o b s t á c u 
los que á ello se opongan, teniendo presente lo 
resuelto en la espresada^ ley, y á fin de evitar los 
abusos que pudieran cometerse en perjuicio del p ú 
bl ico , ha tenido á bíen resolver que el colegio de 
plateros de San E loy y los demás del Reino con
t inúen como asociaciones artíst icas en las que na
die podrá ser obligado á ingresar y á las q'ue se 
pres ta rá por las autoridades la debida p ro tecc ión : 
que cualquiera que establezca tienda o fabrica de 
p la te r ía deberá en las alhajas que construya suje
tarse á la ley de los metales que previenen las del 
Re ino , y demás disposiciones contenidas en el 
arancel de Ensayadores y contrastes de z de Se

tiembre dé i § 0 5 y leyes dé la materia ert c u a n í d 
no sean contrarias á la de 8 de Junio de 1 8 / J De 
Orden del Regente del Reino lo digo á V . S. p a 
ra ¡Os efe^tov consiguientes. 

L o qtié se inserta en el Bolean ofic i a l de estd 
provincia pa ra su publitida. 'Zaragoza i ( f dé M a r 
zo de 1842.= J u l i á n Sánchez G a t a . 

Éri eí t é rmino de ¡Víilrnarcos han sido robados á 
dos vecinos de V i l l e l ün caballo r ü y o esquilado á 
raya^ de <f cuartas de alzada; una yegua negra ds 
la misma marca y una carga de p a ñ o t e ñ i d o : en sti 
consecuencia prevengo á los Alcaldes c t tns i i tuc io-
riales procuren descubrir el paradero de las é s p r e -
sadas cabal ler ías y paño; y en él Caso de conse
guir lo prendan á las personas á quienes sé ocupen 
} ' las remitan á disposic ión del Juez de p r i m e r á 
instancia de Molina dé Aragón . Zaragoza 14 de 
Marzo de 184^.= E l Cr. V — J u l i á n Sánchez G a t a . 

Reiteradas ó rdehés se fían circulado en este p e 
r iódico encargando á los Alcaldes constitucionales 
la captura de los desertores del e jérc i to cuya re
lación se inserta á con t i nuac ión . Los resultadas no' 
han sido seguramente cual deb ían esperarse p o r - , 
qtie no todas las espresadas autoridades han desple
gado el celo que exige et buén d e s e m p e ñ o de su 
honroso cargo. En su v i r t u d aunque me sea sensi
ble recurrir á medidas rigorosas, he d e t e r í n i n á d ó 
prevenirles que sin perjuicio de 'os p roced imien
tos á que hubiere lugar ^ se ex ig i r á la inulta de 
m i l rs. vn . al alcalde en cuyo pueblo ó t é r m i n o 
de ju r i sd icc ión se aver igüe que eítiste algún deser
tor si en el preciso t é rmino de ochó días no lo 
presenta al E x i m o . Sr. C a p i t á n General según 
está mandada. Zaragoza t i de Marzo de 184,2.= 
E l G . F .= : ju l i an Sánchez Gata. 

Relar m í de los soldados que haii desertado de 
sus cuerpos desde /84o hasta el d í a , y que han 
sido reclamados por este fgrtmú'ó , con noti
cia de su procedencia y d e m á s Señas persona
les. 
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Clases. 
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"Nombres. Cuerpos d que pertenecen. 
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Sargento i . 

Soldado, 
idem 
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Cabo 1. 0 
Soldado, 

idetn 
idem 
idem 
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ídem 
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Tambor. 
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Soldado, 

í dem 
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idem 
idem 

Justo Conde. 
Juan Fernandez, 
T o r i b i o Garcia. 
L e ó n Arel lano. 
Pascual Gimeno, 
J o s é Ruiz Diaz, 
Mateo Avel lnn. 
Juan de la Cruz, 
I g i n i o Lejador. 
Santiago Gol la . 
Bernardo Fol lar , 
V i c e n t e Maestro. 
Juan Pérez . 
Antonio G i m é n e z , , 

^Florencio Lavega. 
Joaquin Pernga. 
Fugenio R o d r í g u e z . 
Juan Iglesias. 
Antonio Sa rmen tó . 
Mariano V i d a l . 
Gregor io Pué r to l a s . 
Francisco López . 
Beni to Ru iz . 
H i l a r i o Clemente. 
Esteban S i m ó n . 
Francisco Pé rez . 
Mariano Campos. 
Malero Lacambra. 
Anton io Barreiro. 
J o s é Blanco. 
Francisco Marino, 
Francisco Laviña . 
V e n t u r a Marcos. 
Antonio Mart inez. 
Cr i s tóba l Sánchez . 
Juan V i l l a m o n . 
F e ü x Garc í a . 
Francisco Ferias, 
V icen te M a r t i . 
M i g u e l Duran . 
Santiago de las Casas. 
Fernando Cano. 
Alejandro Salleman, 
Juan Mar reyo . 
Agus t ín G o n z á l e z . 
Ensebio Reynaldos. 
Justo Fernandez. 
Juan Solanilla. 
Agus t ín G a r c í a Asigulo, 
Juan Tegedor. 
Pedro Llesda. 
J o ' é M a r t í n e z . 
Pedro H e r n á n d e z , 
An ton io Diaz. 
J o s é Salguero. 
Mar iano G a r c í a Herudez, 
Juan Fernandez. 
Ja^é Camaraca. 
Cipr iano H e r n á n d e z , 
Tomas Morquez. 
A n t o n i o Fernandez. 
R a m ó n Picazo, 
Tomas Ven tu ra , 
Francisco H e r n a u d e » . 
Francisco Rubio. 
Laureano D o m í n g u e z , 

E s c u a d r ó n lanceros voluntarios Aragón , 
Regimiento infanter ía de Africa. 
I dem idem 2. 0 de ligeros, 
Iden Gerona j . 0 de idem. 
I d e m de Soria 9. 0 de linea. 
Idem 2. 0 de ligeros. 
P rov inc ia l de Chinchi l la . 
Regimiento de granaderos de ia G . R . P . 

^Idem de Afr ica nómero 7. 

Idem Gerona 3.0 de ligeras. 

Idem de caballería 8. 0 de ligeros. 

Idem de infantería 2. 0 de ¡dem. 
1 

^ Idem de Africa 7. 0 de linea. 

1 
I 
>Regimiento infantería de Africa. 

J 
Idem de cazadores de la Reina. 

>Idem de Africa número 7, 

J 
^ Provincial de Siguenzs. 

Idem de Soria. 
Tercer Regimiento de la G . R . I . 

I 
> Infantería de Africa. 
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An ton io Fetnaodez, 
J o s é G ó m e z . 
J o ' é Ha 10. 
Agusti i i Cedraque. 
Juan Judes. 
Jorge Sánchez . 
Jo sé V i l l anueva . 
Saturnino Blanco. 
V i c t o r i a n o M a r t í n e z . 
M i g u e l Ru iz . 
Domingo Santier. 
Francisco L ó p e z . 
J o s é Serris. 
Juan Romero. 
C i r i l o Puente. 
L i n o Lerma. 
Melchor G i m é n e z . 
Ambrosio G ó m e z . 
Francisco R o d r í g u e z . 
R a m ó n Pulido Mora . 
Juan Pablo Seresii. 
Francisco Vi l l anueva . 
Tomas Gal lan . 
Francisco R e y . 
Baltasar A d a l i . 
A n t o n i o G ó m e z . 
Lorezo Bavta. 
Jnan J o ; é G o n z á l e z . 
-Sautista Blasco. ' 
R a m ó n Andreu. 
Blas Piquer. 
M i g u e l Artigas. 
An ton io Sarmiento. 
R a m ó n Arbi l las . 
Manuel M a r í n . 
Francisco G a r c í a . 
Santiago Goya . 
Francisco Bu í l . 
Manuel Romero. 
Diego Cerezo. 
Raimundo Mateo. 
Domingo Tegero. 
Manue l R o y o . 
Francisco R a m ó n . 
V i c e n t e P é r e z . 
Benito P é r e z . 
J o a q u í n López . 
Migue ! Huesa. 
J o s é Mora-
Francisco Baldoba. 
Migue l Nasarte. 
J o s é Lacoma. 
Luciano V a l l e . 
Francisco M a r t í n . 
Ignacio Huer t a . 
Manuel Jaria. 
Esteban G a r c í a . 
Tomas V e n t u r a . 
Anselmo Salinero. 
R a m ó n Frigoia . 
J o a q u í n Salse. 
M i g u e l Grasa. 
R a m ó n Alvero . 
Juan Antonio Carrera, 
Francisco Perona. 
R a m ó n Mora . 
I s idro Santa Olaria . 
Anton io Campos. 

| Provincial de Soria. 

Regimiento de granaderos G . R . P. 
Provincial de Siguenza. 
In fan te r í a de Africa n ú m e r o 7. 
Granaderos de la G . R. P. 
Idem G. R . I . n ú m e r o 2. 

In fan te r í a de Afr ica n ú m e r o 7. 

Provincial de Soria. 

I n f a n t e r í a de Afr ica mlmero 7. . 

Caba l l e r í a la Reina n ú m e r o 2. 

In fan te r í a de Afr ica n ú m e r o 7. 

Provincia! de Soria. 

Regimiento in fan te r ía Africa n ú m e r o 7. 

Provincial de Guadalajara. 
Caba l l e r í a de la Reina n ú m e r o 2. 

1 

^ I n f a n t e r í a Africa n ú m e r o 7. 

I 
) 

Provincial de Guadalajara. 

| Infanter ía de Africa numero 7. 

Caba l le r ía de la Reina. 

| In fan te r ía de Afr ica numero 7, 

^ D e p ó s i t o de quintos de San Fernando. 
J 

| Depós i t o de quintos. 

Provincial de Ronda. 
Regimiento infanter ía de Saboya n ú m . (T. 
Depós i to de quintos de Lucha na. 
Idem del de caba l le r ía del In tantc . 
Regimiento infanter ía San Fernando. 
Depós i to de quintos. 

> Regimiento de cabal ler ía la Reina. 

Depós i to de quintos. 

Idem del de San Fernando 
Provincial de Málaga . 

Depós i to de quintos de Huesca. 

^ Depós i to de quintos . 

Provincial de Zaragoza. 

I 
r Depós i to de quintos. 



Deseando cooperar á la pronta e jecuc ión de varias 
maJidas adoptadas por el Exorno. Sr. Capitán general 
de este Reino, dirigidas á afianzar el ordeilj de que fe-
iizmaute disfruta la provincia de mi mando, he dispues
to que en el preciso término de ocho dias presenten los 
Alcaldes constitucionales en el Parqüe de arti l lería de 
esta plaza, todas (as armas que por .ni circular de 
de Julio ú l t imo, inserta en el Bolet ín nlítm 59 se man
daron recoger ; en la inteligencia que de no hacerlo 
con la puntualidad debida se procederá contra los mis
mos sin la menor cons iderac ión . Zaragoza 14 de Marzo 
de 1842.— Jul ián Sánchez Gatai 

Con fecha r j de E n a r o l í lt imo me manifiesta el ejer
ciente jur isdicc ión en Pina haberse encontrado Un ca
dáver de hombre en la partida de las Rozas^ término 
de Fuentes y márgenes de rio E b r o j sirt que pudieran 
tomarse mas señas de él por el estado dé putre facc ión 
en que se hallaba, que las de su tragej que cons i s t ía en 
chaqueta de paño aZul y vivo de paño pagizo como de 
Nacional, chaleco viejo de mahon de color verde bote
lla abrochado Con trsnZaderaSj camisa de lienzo blanco^ 
calzón corto de terciop.'lo negro, calzoncillo interior 
blanco, calcillas de estambre blanco Con estriberas y pea
les tamoien de estambre pardos y rayados* 

E l p ropio ejerciente jur isdicc ión me participa en f de 
Febrero siguiente estar ins t ruyendo sumaria sobre la 
identidad de otro cadáver de hombre^ hallado en laS 
orillas del E b r o é inmediaciones de Nuez^ el cual se en
contró desnudo escepto las piernas que conserbava pues
tas unas medias blancas ; que su edad seria lá de 4® 
años , su estatura $ pies 3 pulgadas, melena ó pelo Cas
taño largo y de cuerpo regular: cuyo hombre s e g ú n rej 
lacion de los facultat ivos habla perecido en el agua¿ 

Y se hace saber por este per iódico para que si pot 
las señas que se insertan fuesen conocidos los c a d á v e 
res por su familia ó parientes mas cercanos^ puedan 
comparecer ante el tribunal de P ina para los fines qué 
convengan. Zaragoza ¡ a de Marzo de 1 8 4 1 . — E l G . P . , 
J u l i á n S á n c h e z Gata; 

Intendencia de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 
Diferentes órdenes del Gobierno tiene recibidas esta I n 

tendencia en que se le previene terminantemente se pro
ceda al cobro de atrasos de diezmos, y cuatro por ciento 
y primicia de 1840;' y particularmente en la de S. A . 
el Regente del Reino comunicada por el Ministerio de 
Hacienda en 6 del ú l t imo E n e r o , haciéndola el mas es
trecho encargo para que contribuya efisazraente á la re 
caudación de aquellos objetos, apremiando a' los deudo
res morosos, y val iéndose de cuantos medios están al a l 
cance de su autoridad á fin de que el culto y clero sean 
atendidos de la manera que corresponde: por ello pues, 
prevengo á los pueblos de esta provincia y particulares 
que se hallen en descubierto por los conceptos que se es
presan, que si en el improrogable término de diez dias 
no solventan todos sus débitos , serán apremiados riguro
samente sin mas aviso, según lo dispone S. A . en la or
den que queda referida. Zaragoza i r de Marzo de 
1 8 4 » . = : Pascual de üncetar 

E n virtud de providencia del Sr. D. Tadeo Capa-
blanca Magistrado honorario de la Audiencia territo
rial de Zaragoza y Juez de primera instancia de la 
misma y testimonio del infrascripto Escribano, s» v e n 
den para pago de acreedores los bienes siguientes. 

1. 0 Una torre ó casa de campo con su molino de 
aceite, pajares y d e m á s anexo á ella, sito en los tér
minos de Garrapini l los , confrontante con camino de 
la r ibera y acequia llamada de Cano, tasada con dichos 
edificios en la cantidad de 54115 rs. vn.— 2 . ° Un o l i 
var llamado el Grande sito en el propio término y 
partida j u n t o al anterior edificio, de cabida de a v 
cahíces , a cuartales y 10 almudes de tierra con 1492 
olivos negrales, robustos y j ó v e n e s , guardando la mayor 

4 
igualdad todos ellos, confrontante con ólivaí" dé Aguj-
tin Lorente, camino de la ribera y acequia de Cano ta
sado en 125800 rs* vn,.— 3. 0 Vn olivar y viña jovert 
de 14 cahíces , 7 cuartales 1 almud, contiguo al ante
r ior , confrontante con yermo de Agustin Lorente, ca
mino de la ribera y viña de Lupercio Cabeza con 426 
olivos negrales, tasado en ia^oo rst Vn .z r 4 - 0 Un 
huerto tapiado y pegado al edificio de la torre núm. 
1.0 dé cabida de seis cuartales poco rilas o Inenos ta
sado en ¿ 0 0 O rs* vn.—5. 0 Dos viñas j ó v e n e s qua 
componen dos cahíces de tierra poco hias tí menos, 
Coufrontantes c ó n la hera de trillar y con el edificio 
ñdm. i . 0 tasadas en 4000 rs. vn.— 6. 0 Ün soto j o 
ven pláriíádb de olmos de cabida de dos cahíces da 
tierra pOcO ínas ó menos, circumbaladb de lombardos, 
fconfrontante con el n ú m e r o 1. 0 mediante la carretera 
de la ribera, tasado en 4000 rs i r fr. 0 Una viña jo 
ven en el mejor estado de cabida de diez cahíces de 
tierra poco mas ó menosj confiontante con camino de 
la ribera^ viñas de Mariano Torrijo^ Joaquín Vel i l ia 
y riego de herederos^ lasada en 14000 í s . vn.— 8 . ° Un 
campo de cabida de un cahíz poco mas ó menos, con
frontante con las anteriores posesiones y terreno incul
to, tasado en 700 r s . vh. Se ha señalado para su tranza 
el dia 31 del actual á las Once de Su mañana en la 
dasá habitación del éspresado Sf; Juez calle Alta de 
San Pedro ilum. donde sé rematarán en favor del mas 
beneficioso postor. Zaragoza 12 dé Marzo de 184J. —• 
José Garcíaí 

B I E N E S N A C I O N A L E S . 
M a n u a l de coniptadores. 

Esta obr i ta j necesaria para los ya interesado?,-
y para los que en lo sucesivo se interesen en la 
compra de los bienes aplicados á la exünciorv de 
la dedda pública^ y de Suma conveniencia para las 
oficinas y personas encargadas del manejo de tan 
i m p o r í a n t e ramoj consta de un tomi to en 1 (T. 0 , ea 
que la materia está dividida en partes, ar t ículos 
reglas referentes á los preceptos de las leyes , i n s -
truectonesj decfefosj reales órdenes y circulares de 
la junta superior de venías^ que forman hasta e ld ia 
la legislación de ellas. Contiene ademas modelos 
para las solicitudes de pet ic ión de fincas^ de cesiort 
y de preferencia en la ad jud icac ión ; para la f o r 
m a c i ó n de ios testimonios de remate, de las fac tu
ras con que debe acompaña r se e l papel de la d;fcü— 
da p ú b l i c a , de las obligaciones de pago de las octa
vas partes; tablas de intereses de los t í tulos al po r t a 
dor del 3, 4 y 5 por 100 y sus residuos;}' Una reseña 
h i s tó r ica del origen de la renta de f oblación de G r a 
nada, seguida de las reglas que deben observarse en 
la r edenc ión de los censos que la constituyen. 

Se vende á 8 reales en rústica y 10 en pasta 
en la l ibrer ía de Cteesta frente al derr ibo de San 
Felipe el Real, y en e¡ despacho de í inpren ta y l ibre
ría de D. Miguel de Burgos sito en la Galer ía de 
Ciistates de San Felipe N e r i . Puede ir por e l correo. 

Erf el mismo despacho se hallan las facturas para 
verificar los pagos, la Colecc ión de leyes y regla
mentos, los boletines y r o d ó l o denlas concernien
te al vasto ramo de bienes nacionales. 

Se halla vacaate la conduta de boticario da Belchitej 
su dotación es 10.00a rs. vn. pagados por el Ayunta
miento en S. Miguel de Setiembre en dinero ó grano, los 
aspirantes d ir ig irán sus solicitudes al secretario de. la 
corporación francas de porte hasta el 3 de A b r i l . 

E l Oomingo 20 del corrienre á Ia3: dos de la rarde se 
subastarán en el lugar de Lucent las yervas de sü térmi
no llamado el Soto. Los que gusten l í a c í f proposic ión ss 
presentarán en la sala consistorial del, m i s m o . 

Z a r a g o z a : Imprenta N a c i o n a l . 


